
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡cent€nario del Perú: 2ü) años de lndependenc¡a,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERSITAR|O N. .t365-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 15 de seüembre de 2021.

VISTO:

La solicitud con Reg¡stro de Trámite Documentario No 9158 de fecha 04 de agosto del 2021,
presentado por SOFIA RIOS QU|ROZ, sotic¡tando expedic¡ón de Dupticádo de Diploma de
Bachiller en Derecho, por causa de pérdida del original, y;

CONSIDERANOO:

Que, de confomidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Unive¡s¡dad es autónoma en su régimen normalivo, do gobiemo, académico, adm¡nistrativo y
económico; con@rdante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dád a lo d¡spuesto en el numeral 59.9 delart. 59 de la Ley Un¡versitaria N' 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, es: "Confer¡r los grados académicos y los
títulos Profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Posgrado, así como otorgar
distinciones honorífcas y reconocer y revalidar los estud¡os, grados y títulos de universidades
extranjeras, cuando la un¡vers¡dad está autorizada por la Superintendencia Nac¡onal de
Educación Superior Un¡versitar¡a, en concordanc¡a con el literal i) del Artículo 97 dol Estatuto
Universitario que prescribe: "Conferu grados académicos y títulos profes¡onales aprobados por
las facultades y Escuela de Posgrado y otorgar duplicados o nuevos d¡plomas de grados o titulos,
según corresponda. Así como otorgar d¡st¡ncionos honoríÍcas".

Que, mediante Resolución de Conse.lo Directivo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educacién Super¡or Universitaria, otorga la l¡cencia inslitucional a la

Universidad Tecnologica de los Andes, para ofrecer el seNic¡o educativo superior univeBitario en sus
locales conducentes a gredo académico y título profesional, con v¡gencia de seis (06) años, computados a
partir de la notificación de la presente résolución;

Que, med¡ante Olic¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo d€ 2021, que adiunta el

Proveido N' 275-202'l -SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el hforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyeñ: 'Proceder a regislrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identmcádo con DNI N' 08843197, como Rector onc€rgado de la
Univérsidad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido 6ntre el I 1 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡versitana del 30 de
marzo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU d6 fscha 30 de mazo del 2021';

Que, por solicitud con Registro de Trámite Documentario N" 9158 de fecha 04 de agosto del
2021, prosentado por SOFh RíOS QUIROZ, solicitando expedición de Duplicado de D¡ploma de
Bachiller en Derecho, por causa de pérd¡da del original, conferido por la Universidad Tecnológicá
de los Andes, mediante Resolución de Consejo Universitario N'0415-2007-CU-UTEA-Ab de
fecha 22 de junio del 2007, Diploma No 1 1198, libro No 113, Reg¡stro a Fojas 380-381, Bara de
Seguridad A00769558; expresando haber sutrido la pérdida del original, por lo que invocando la
Ley N'28626 y elOfic¡o N' 23-2021-UTEA-SG-GyT de fec¡a 09 de agosto del 2021; cumpliendo
con los requ¡sitos exigidos, p¡de se le expida el Duplicado de D¡ploma de Bachiller en Derecho.
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Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo Univers¡tario de fecha 07 dé sotiembre de 2021, él
Consejo Univers¡tario por unanim¡dad ACORDO, Anular el Diploma de Bachiller en Derecho
aprobado med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitario N' 0415-2007{U-UTEA-Ab de fecha
22 de )unio del 2007, Diploma No '11'198, libro No 'l 13, Registro a Foias 380-381, Bana de
Seguridad A00769558, conferido a SOFh RÍOS QUlROz, mantenlendo validez legal sus
antecedertes y acto jurídico de otorgam¡ento del diploma respect¡vo, consecuentemenle otorgar
el Duplicado d6 Diploma de Bachiller en Derecho, exped¡do por la Unúers¡dad Tecnológica de
los Andes a SOFIA RIOS OUIROZ, por los mot¡vos expuestos en la presente Resolución,

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Peru: 20o años de lndependenc¡a"

PAg, 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' ,1365-2021]JTEA-CU(E)

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológicá d€ los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de ña|z.o de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRliilERO,- ANULAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 07 de
setiembre de 2021, el D¡ploma de Bachiller en Derecho aprobado med¡anta Resoluc¡ón de
Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 04'15-2007-CU-UTEA-Ab de'¡ecÁa 22 de jun¡o del 2007, Diploma N.
11198, l¡bro No 113, Reg¡stro a Fojas 380-381, Bana de §eguridad A00769558, conferido a
SOFiA RíOS QUIROZ, manteniendo validez legal sus antecedentes y acto .luríd¡co de
otorgam¡ento del d¡ploma respectivo, por las cons¡derac¡ones expuestas en la presente
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 07 de
seliembre de 2021, el Duplicado de Diplo-ma -de Bac¡iller en Derecho, expedido por la
Universidad Tecnológica de los Andes a SOFiA RiOS QUIROZ, por los motivos expuestos en la
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, se realice las acciones de su compelencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publ¡cación de ta presente Resotucón en el portat
WEB de la Un¡vecidad.

REGÍSTRESE, coMUNíoUEsE Y ARCHíVESE.
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